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7.7.2 Redes Integradas de 
Servicios de Salud 

Resultado Esperado 

 

Indicador: 
Porcentaje de pertinencia en la referencia entre componentes de Servicios de Salud (SS) para 
especialidades. 

          

Resultado esperado: 
Fortalecer la referencia y contrareferencia dentro de los Servicios de Salud. 

          

Frecuencia:  Unidad:  Polaridad: 
Anual  Referencias.  Mayores valores son mejores. 

          

Fuente: 
Resúmenes estadísticos mensuales (numerador y denominador). 

          

Responsable recolección de datos: 
Departamento de Estadísticas e Información en Salud, DIPLAS. 

          

Numerador:  Denominador: 
Número de interconsultas de la especialidad 
X pertinentes según protocolos durante el 
año t. 

 Número de consultas nuevas de la 
especialidad X durante el año t. 

          

Línea de base (2010):  Meta (2020): 
Dermato: 42,9% 
Otorrino: 46,6% 
Oftalmo: 68,9% 
Total (dermato+otorrino+oftalmo): 58,2% 

 Dermato: 70% 
Otorrino: 60% 
Oftalmo: 50% 
Total (dermato+otorrino+oftalmo): 70% 

          

Desagregación: 
Según región, servicio de salud. 

          

Unidad responsable: 
DIGERA 

          

Justificación: 
La protocolización y cumplimiento de los protocolos de referencia y contrarreferencia permite 
optimizar el recurso humano y los diferentes componentes de la red, disminuyendo listas de espera 
y aumentando la pertinencia y resolutividad del sistema. 

          

Método: 
La pertinencia de la derivación desde APS a niveles secundarios es registrada en la estadística 
diaria de niveles secundarios. Estas son compiladas por los establecimientos y centralizadas en el 



FICHAS TECNICAS INDICADORES PARA LOS OBJETIVOS SANITARIOS 2011-2020 
Departamento de Estrategia Nacional de Salud 

División de Planificación Sanitaria 
Ministerio de Salud 

 

DEIS.  
El total de derivaciones desde APS corresponde al denominador del indicador, mientras que el 
número de derivaciones pertinentes según protocolo de derivación (propio de cada Servicio de 
Salud) corresponde al numerador. 
Numerador: REM 07 
Denominador: REM 07 

 


